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NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Universidad Pablo de Olavide pretende convertirse en una institución con capacidad 

de atracción de estudiantes no sólo en su ámbito territorial más cercano, sino también en toda 

Andalucía, España y el resto de países que participan en la creación del Espacio Europeo de 

Educación Superior, sin olvidar sus otros dos ámbitos naturales de influencia, América y el Norte 

de África. 

La presente Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos es uno de los 

instrumentos para la consecución de dicho objetivo. Con ella se da cumplimiento a lo dispuesto 

en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 

enseñanzas universitarias oficiales, y además se hace realidad la voluntad de mantener una 

política abierta y flexible de reconocimiento y transferencia de créditos. Esta voluntad se 

fundamenta en la confianza entre las instituciones universitarias; una confianza sustentada en la 

evaluación de las correspondientes Agencias de Calidad. Además, la Universidad Pablo de 

Olavide considera que el Marco de Cualificaciones, tanto el europeo (MEC-EQF), como el Marco 

Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), son el ámbito en el que se debe 

desarrollar el reconocimiento de créditos. 

El primer objetivo de la presente normativa es facilitar la movilidad estudiantil, tanto 

permanente, es decir, de quienes elijan la Universidad Pablo de Olavide como destino último  

para concluir sus estudios, como temporal, esto es, del estudiante que, aprovechando tanto los 

programas de movilidad general (SICUE y Erasmus) como los programas propios de la 

Universidad Pablo de Olavide, desarrollen parte de sus estudios en otra institución universitaria 

reconocida. La Universidad Pablo de Olavide considera que, aseguradas las competencias básicas 

de cada uno de los títulos, la diversidad curricular que el alumnado pueda alcanzar representa un 

valor añadido a su proceso de formación. Además, una política abierta de reconocimiento debe 

facilitar la obtención de títulos de Grado bilingües, en los términos que se establecen tanto en las 

memorias de aquellos títulos de Grado que contemplan esa posibilidad como en el Plan de 

Innovación y Desarrollo Docente de la Universidad Pablo de Olavide. 

El segundo objetivo de la presente normativa es dar respuesta a las necesidades de 

adaptación de estudios del alumnado de Grado y postgrado que, habiendo comenzado sus 

estudios universitarios bajo anteriores ordenaciones, deseen o deban concluirlos en el nuevo 

marco del Espacio Europeo de Educación Superior. 

Su tercer objetivo es regular el mecanismo administrativo por el que se debe realizar el 

reconocimiento de créditos para estudiantes que cursen los dobles títulos de Grado en la 

Universidad Pablo de Olavide. 

Su cuarto objetivo es incorporar las nuevas posibilidades en materia de reconocimiento 

de créditos por parte de las universidades que introdujo el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, 

por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, así como posteriores desarrollos normativos, 
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que amplían y regulan con mayor destalle, entre otras cuestiones, el reconocimiento de créditos 

por experiencia laboral y profesional acreditada, o la valoración de estudios universitarios no 

oficiales así como otros títulos oficiales del ámbito de la Educación Superior. 

Por último, esta normativa pretende desarrollar lo establecido en el artículo 12.8 del Real 

Decreto 1393/2007, el cual establece la posibilidad de que el alumnado obtenga el 

reconocimiento de créditos por la realización de actividades universitarias culturales, deportivas,  

de  representación  estudiantil,  solidarias  y  de  cooperación. Se busca favorecer, además, la 

formación en los valores que se recogen en el Art. 3.5 del citado Real Decreto como principios 

generales que deben inspirar los nuevos títulos universitarios. Asimismo, se persigue, de manera 

subsidiaria, fortalecer la formación en las competencias transversales que se establecen en las 

directrices generales para la implantación de las enseñanzas oficiales conforme al espacio 

europeo de educación superior en los acuerdos adoptados por el Consejo Andaluz de 

Universidades y, en particular, las relativas a la lengua extranjera, el emprendimiento, la gestión 

de la información, las nuevas tecnologías y la innovación, y otras que se puedan considerar 

estratégicas. 

 

CAPÍTULO I. ÁMBITO Y OBJETO 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

La presente normativa se aplicará a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster 

previstas en el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010. 

Artículo 2. Definiciones y objeto. 

2.1. Se entiende por “reconocimiento de créditos” la aceptación, por la Universidad Pablo de 

Olavide, de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra 

Universidad, son computados en otras enseñanzas oficiales distintas a efectos de obtención de 

un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras 

enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de 

otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida 

en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.  

2.2. Se entiende por “transferencia de créditos” la inclusión en el expediente del estudiante de la 

totalidad de los créditos obtenidos en  enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la 

Universidad Pablo de Olavide o en otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de 

un título oficial. También podrán ser objeto de transferencia los créditos obtenidos en 

enseñanzas oficiales cursadas en un programa de movilidad que no hayan sido objeto de 

reconocimiento. 
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CAPÍTULO II.  REGLAS  SOBRE  RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS. 

Artículo 3. Del reconocimiento de créditos correspondientes a materias básicas de Grados. 

3.1. El reconocimiento de los créditos correspondientes a materias básicas se regirá por las 

siguientes reglas:  

3.1.a. Siempre que los títulos de grado de origen y de destino pertenezcan a la misma 

rama, se reconocerán automáticamente los créditos correspondientes a las materias de 

formación básica de dicha rama. 

3.1.b. Cuando los títulos de grado de origen y de destino no sean de la misma rama de 

conocimiento, se reconocerán los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica 

pertenecientes a la rama de conocimiento del título de destino. 

3.2.  El reconocimiento de créditos de materias básicas no exime al estudiante de cursar los 

créditos correspondientes a las materias básicas del plan de estudios del título de destino que 

determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos correspondiente. 

Artículo 4. Del Reconocimiento de créditos  no adscritos a materias básicas de grados. 

4.1. Los créditos no adscritos a materias básicas podrán ser reconocidos por la Universidad Pablo 

de Olavide, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados 

a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios. 

4.2. Igualmente, podrán reconocerse aquellos créditos que aporten al estudiante conocimientos 

o competencias de carácter transversal. 

Artículo 5. Del Reconocimiento de créditos en títulos universitarios de ordenaciones legales 

previas y los títulos de Grado regulados por el Real Decreto 1393/2007. 

5.1. Todos los créditos de los títulos de anteriores ordenaciones legales, licenciaturas y 

diplomaturas, que hayan sido superados en la Universidad Pablo de Olavide serán reconocidos, 

siempre y cuando se trate de la continuación de estudios a través de los títulos vinculados 

conforme a la siguiente tabla: 

TÍTULO DE ORIGEN TÍTULO DE DESTINO 

Licenciatura en Derecho Grado en Derecho 

Licenciatura en Ciencias Políticas y de la 

Administración 

Grado en Ciencias Políticas y de la 

Administración 

Diplomatura en Relaciones Laborales 
Grado en Relaciones Laborales y 

Recursos Humanos 
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Licenciatura en Ciencias del Trabajo  
Grado en Relaciones Laborales y 

Recursos Humanos 

Licenciatura en Administración y 

Dirección de Empresas 

Grado en Administración y Dirección de 

Empresas 

Grado en Finanzas y Contabilidad 

Diplomatura en Ciencias Empresariales 

Grado en Administración y Dirección de 

Empresas  

Grado en Finanzas y Contabilidad 

Licenciatura en Humanidades Grado en Humanidades 

Licenciatura en Traducción e 

Interpretación 
Grado en Traducción e Interpretación 

Licenciatura en Ciencias Ambientales Grado en Ciencias Ambientales 

Licenciatura en Biotecnología Grado en Biotecnología 

Diplomatura en Nutrición Humana y 

Dietética 
Grado en Nutrición Humana y Dietética 

Licenciatura en Sociología Grado en Sociología 

Diplomatura en Trabajo Social Grado en Trabajo Social 

Diplomatura en Educación Social Grado en Educación Social 

Licenciatura en Ciencias de la Actividad 

Física y del Deporte 

Grado en Ciencias de la Actividad Física y 

del Deporte 

Ingeniería Técnica en Informática de 

Gestión 

Grado en Ingeniería Informática en 

Sistemas de Información 

 

5.2. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los diversos Centros se 

remitirán a las tablas de equivalencias entre los planes de estudios de anteriores ordenaciones y 

los títulos de grado que a modo de orientación figuran en el apartado décimo de sus 
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correspondientes Memorias de Verificación. Cuando dicha tabla no haya sido incluida en la 

memoria de verificación del grado, las Juntas de Centro podrán aprobar y publicar la 

correspondiente tabla de similares características. 

5.3. El reconocimiento de aquellos créditos que no se encuentren en la circunstancia descrita en 

los puntos 1 y 2 de este artículo se regirá por lo establecido en los artículos 3 y 4 de la presente 

normativa. El documento de referencia de los contenidos y competencias de los estudios 

realizados será la publicación oficial del plan de estudios. 

Artículo 6. Del reconocimiento en Grado de estudios superiores no universitarios. 

6.1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores 

oficiales en los términos que queda establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de 

noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, en sus 

posibles desarrollos normativos, así como en los acuerdos que en su caso se suscriban en el 

marco del Distrito Único Universitario de Andalucía. 

6.2. El reconocimiento de estos créditos no incorporará, necesariamente, la calificación de los 

mismos y, en cualquier caso, no computarán a efectos de baremación del expediente. 

6.3. Se desarrollará una normativa que reglamente los términos y procedimientos específicos 

para el reconocimiento de estos créditos en la Universidad Pablo de Olavide. 

Artículo 7. Del reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y de la experiencia 

laboral y profesional.  

7.1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no 

oficiales de los títulos referidos en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades. 

7.2. Podrán ser objeto de reconocimiento en forma de créditos la experiencia laboral y 

profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias y 

conocimientos asociados a dicho título, conforme a los criterios establecidos por las Comisiones 

de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros o las Comisiones Académicas de 

los Másteres, y que atenderán a los siguientes criterios:  

7.2.a El reconocimiento implicará preferentemente la exención de la realización de 

créditos asociados a las asignaturas de prácticas externas que contemple el plan de estudios o, 

en su caso, a materias de contenido eminentemente práctico. 

7.2.b. La valoración de la adecuación a las competencias y contenidos de la titulación se 

fundamentará en la documentación que aporte el estudiante solicitante y que, en cualquier caso, 

debe incluir un certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social, certificados de 

empresa o equivalentes que certifiquen las funciones realizadas en el puesto de trabajo y 

cualquier otra documentación que establezcan las Comisiones de Reconocimiento y 

Transferencia de Créditos o las Comisiones Académicas de los Másteres, con el objeto de valorar  

las tareas realizadas y las competencias adquiridas. 
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7.3. El número de créditos objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral 

y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento 

del total de créditos que constituyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 

6.4 del Real Decreto 1393/2007, en la redacción del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 

7.4. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación y no computarán a efectos 

de baremación del expediente. 

Artículo 8. Del reconocimiento de créditos en títulos de Máster Oficial regulados por el Real 

Decreto 1393/2007. 

8.1. Podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas, cursos, seminarios o materias que 

tengan un contenido y carga lectiva adecuadas a las ofrecidas por el título oficial de Máster, 

siempre que hayan sido cursadas en programas nacionales o internacionales de Doctorado o 

Máster Oficial. 

8.2. Podrán ser igualmente reconocidas las asignaturas, cursos, seminarios o materias cursadas 

en el segundo ciclo de los planes de estudio conducentes a la obtención de títulos  oficiales  de  

carácter  nacional  y  validez  en  todo  el  territorio  nacional, conforme al Real Decreto 

1497/1987. 

8.3. El número de créditos asignado será el mismo que en el plan de estudios del Máster Oficial 

contenga la asignatura, materia, curso o seminario por el que se pretenda reconocimiento, no 

pudiendo usarse el excedente parcial de carga lectiva o créditos de origen en otros 

reconocimientos. 

8.4. Con carácter general se establece un límite máximo de treinta créditos de carácter oficial 

reconocibles. 

8.5. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en las materias comunes de 

aquellos títulos que contemplen la posibilidad de obtener distintos itinerarios o especialidades, 

con la finalidad de obtener dos títulos con dos especialidades diferentes. Los estudiantes podrán 

obtener un único título con dos itinerarios o especialidades, pero no a través del procedimiento 

de reconocimiento y transferencia de créditos. 

8.6. Las solicitudes de reconocimiento se resolverán teniendo en cuenta la adecuación entre las 

competencias y conocimientos adquiridos en las materias superadas en origen y los previstos por 

el plan de estudios de destino. 

8.7. En el caso de que varias materias conlleven el reconocimiento de una sola en el plan de 

estudios de destino, la nota media que figurará en el expediente será el resultado de calcular la 

nota media ponderada de las materias de origen. 

8.8. Cuando en el expediente de origen sólo consten calificaciones cualitativas, se tomará la 

calificación según la siguiente tabla de equivalencias:  

Calificación cualitativa Calificación cuantitativa 

Aprobado 6 

Notable 8 
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Sobresaliente 9.5 

Matrícula de Honor 10 

Convalidada/Apta 6 

 

8.9. Para estudiantes con expedientes extranjeros, con sistemas de calificación distintos a los 

españoles, la nota se calculará según se establezca en las resoluciones de la Comisión de Distrito 

Único Universitario de Andalucía sobre el procedimiento del cálculo de notas medias de los 

expedientes universitarios, así como el de la puntuación a considerar en los créditos obtenidos 

mediante reconocimiento. 

Artículo 9. Del reconocimiento de créditos en los Dobles Títulos de Grado. 

9.1. El reconocimiento de créditos es el mecanismo por el que se articula el progreso del 

estudiante en los dobles títulos de Grado. 

9.2. Al finalizar cada periodo de evaluación, y tras el cierre de las actas correspondientes, se 

procederá a la actualización del expediente del estudiante por medio del reconocimiento de los 

créditos cursados en cada uno de los dos títulos que figuran en el itinerario del doble título de 

Grado aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad. 

Artículo 10. Del reconocimiento y transferencia de créditos en programas de movilidad de 

Grado y Máster Universitario. 

10.1. Se reconocerán o transferirán los créditos superados por los estudiantes en las 

universidades a las  que  asistan  en  el  marco  de  un  programa  de  movilidad,  conforme  a  lo 

establecido en el correspondiente acuerdo académico. 

10.2. Se considerarán incluidos en programas de movilidad aquellos estudios que se realicen al 

amparo de convenios interinstitucionales entre la Universidad Pablo de Olavide y otras 

universidades, bien dentro de un marco general como el establecido por los programas 

ERASMUS, SICUE u otros, o bien dentro del marco de convenios específicos entre universidades.  

10.3. En los casos de créditos superados durante estancias de libre movilidad, se atenderá a lo 

dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos de reconocimiento de 

créditos. 

Artículo 11. Del reconocimiento de créditos en Grado de títulos del Sistema Universitario 

Andaluz  

Se reconocerán todos los créditos superados en títulos de Grado de universidades públicas 

andaluzas que constituyan parte del 75% de las enseñanzas comunes al correspondiente título de 

Grado de la Universidad Pablo de Olavide, conforme a lo acordado por el Consejo Andaluz de 

Universidades, en fecha 22 de enero de 2008. 

Artículo 12. Del reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias 

culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 

12.1. Se podrán reconocer hasta un máximo de seis créditos al estudiante de Grado de la 
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Universidad Pablo de Olavide, por su participación en actividades universitarias culturales, 

deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 

12.2. Los estudiantes de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento académico de 

créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 

representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de dos créditos del total 

del plan de estudios cursado. 

12.3. Se desarrollará una normativa que reglamente los términos y procedimientos específicos 

para el reconocimiento de estos créditos en la Universidad Pablo de Olavide. 

Artículo 13. Del reconocimiento del trabajo final de Grado o Máster Universitario. 

Puesto que el trabajo final, tanto de Grado como de Máster Universitario, está orientado hacia la 

evaluación de las competencias asociadas al título oficial, no podrá ser en ningún caso objeto de 

reconocimiento. 

Artículo 14. Unidad de reconocimiento. 

El reconocimiento de créditos se realizará a través de las unidades certificables, no pudiendo 

desarrollarse a través de fracciones de las mismas. 

Artículo 15. Regla básica de transferencia de créditos. 

En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada 

estudiante se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con 

anterioridad, en la Universidad Pablo de Olavide o en otra Universidad, que no hayan conducido 

a la obtención de un título oficial, así como los créditos obtenidos, y no reconocidos, en un 

programa de movilidad. 

Artículo 16. Inscripción en el expediente de los créditos reconocidos y transferidos. 

16.1. Los créditos reconocidos o transferidos, en forma de unidad evaluable y certificable, 

pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la designación original literal 

(Asignatura, Materia y Módulo, si constan), la tipología (Formación Básica, Obligatoria, Optativa, 

si constan), el número de dichos créditos (ECTS), la calificación (en caso de otros sistemas de 

calificaciones, deberán acompañarse de su equivalente español), así como la Universidad de 

origen. Igualmente, se hará constar su condición de créditos reconocidos o transferidos. 

16.2. En el caso de que la información anterior provenga de países o universidades con lenguas 

oficiales distintas al castellano, se hará constar la designación original literal en su lengua original 

siempre que sea posible, y su traducción al castellano así como su traducción a la lengua inglesa 

para el Suplemento Europeo al Título, si fuera necesaria. 
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CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS Y 

ÓRGANOS COMPETENTES 

Artículo 17. Órganos competentes. 

17.1. Los Centros responsables de la titulación de acogida serán los encargados de formular la 

resolución de reconocimiento y transferencia de los créditos de Grado contemplados en la 

presente normativa, a través de las comisiones constituidas con dicha finalidad. A tal efecto, la 

Unidad de Centros gestionará todo el procedimiento administrativo de reconocimiento y 

transferencia. 

17.2. Se constituirá en la Universidad Pablo de Olavide una Comisión General de 

Reconocimiento y Transferencia de Créditos encargada de establecer los principios comunes de 

reconocimiento y transferencia en titulaciones de Grado, en cuya composición se favorecerá la 

presencia equilibrada de mujeres y hombres. 

17.3. La Comisión Académica de cada programa de Máster Oficial será la encargada del 

reconocimiento de los créditos de Postgrado, siempre y cuando las solicitudes de reconocimiento 

no excedan de los diez créditos. En caso contrario, la Comisión de Postgrado será el órgano 

competente para resolver en base a la propuesta de reconocimiento elevada por la Comisión 

Académica y fundamentada en las equivalencias y adecuación entre las competencias y 

conocimientos asociados a las materias objeto de reconocimiento. 

Artículo 18. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Centro. 

18.1. Los Centros universitarios deberán constituir una Comisión de Reconocimiento y 

Transferencia de Créditos, que será la responsable de la resolución de las solicitudes de 

reconocimiento y transferencia de créditos respecto de las titulaciones de Grado que imparten. 

18.2. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos tendrán la siguiente 

composición: 

a) El Decano o Director, o Decana o Directora de Centro, que asumirá la presidencia. 

b) Tres miembros del profesorado doctor con vinculación permanente a la Universidad, 

designados por la Junta de Centro y pertenecientes a diferentes ámbitos de 

conocimiento del Departamento o Departamentos que impartan materias básicas y 

obligatorias en la titulación o titulaciones que el Centro oferte. 

c) Un estudiante o una estudiante, designado por la Junta de Centro. 

d) La Jefatura de la Unidad de Centros, que actuará como Secretario/a con voz y sin voto. 

18.3. El mandato de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos será 

coincidente con el de la Junta de Centro a la que pertenezca. 

18.4. En los casos de reconocimiento y transferencia de créditos superados en programas de 

movilidad de Grado a los que se refiere el artículo 10.1 de esta normativa, las Comisiones de 

Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros podrán delegar la resolución del 
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reconocimiento en los responsables de la coordinación académica de la movilidad del Centro o 

en los tutores o tutoras responsables de los acuerdos académicos. 

Artículo 19. Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Grado. 

19.1. La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos será la encargada de 

elevar al Rector o Rectora las propuestas de resolución de los recursos de alzada interpuestos 

contra las resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos que emitan los Centros con 

respecto a las solicitudes de reconocimiento y transferencia en los títulos de Grado. 

19.2. La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos tendrá la siguiente 

composición: 

a) El Vicerrector o Vicerrectora de Planificación Docente y Profesorado, o Vicerrector o 

Vicerrectora competente en la materia, que ejercerá la Presidencia. 

b) Un miembro de cada Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de 

Centros, que deberá abstenerse en todos los casos en que la Comisión General tenga 

que pronunciarse sobre una resolución emitida por su propio Centro. 

c) Un estudiante, designado por la Presidencia, entre los miembros de las Comisiones de 

Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros. 

d) La Directora o Director del Área de Gestión de Grado, con voz pero sin voto, y que 

actuará como Secretaria/o. 

Artículo 20. Procedimiento para la solicitud de reconocimiento y transferencia de créditos. 

20.1. El procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciará a instancia de la 

persona interesada que, en cualquier caso, deberá haber sido admitida en los estudios 

correspondientes. 

20.2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos de Grado se dirigirán a las Decanas y los 

Decanos o Directores y Directoras de Centro, en su calidad de presidentas o presidentes de las 

Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, mientras que las de Postgrado se 

dirigirán a la Presidencia del Centro de Estudios de Postgrado. 

20.3. La Universidad aprobará el correspondiente procedimiento para la tramitación de las 

solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos, que serán cursadas dentro del plazo 

que a tal efecto fije la Universidad para cada curso académico, conforme a los criterios generales 

establecidos por ésta. 

Artículo 21. Resolución de reconocimiento y transferencia. 

21.1. En la resolución de reconocimiento y transferencia se harán constar los créditos de Grado  

y Postgrado reconocidos, articulados en unidades certificables, así como las asignaturas del Plan 

de Estudios del Grado o Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide al que se haya tenido 

acceso que el estudiante deberá cursar para obtener dicho título. 
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21.2. Las asignaturas, materias, cursos o seminarios objeto de reconocimiento mantendrán las 

calificaciones de origen. 

21.3. La suma de los créditos reconocidos y de los créditos de las asignaturas del Plan de 

Estudios del Grado de la Universidad Pablo de Olavide podrá exceder hasta un 10% el mínimo 

requerido para la obtención del título. Este límite no resultará aplicable al supuesto previsto en el 

artículo 5.1. 

21.4. En la resolución de reconocimiento y transferencia se harán constar los créditos 

transferidos, articulados en unidades certificables. 

Artículo 22. Precios públicos 

El importe a satisfacer por los conceptos de reconocimientos y transferencias serán los que 

anualmente se determinen mediante Decreto por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma Andaluza, para la prestación de los servicios académicos y administrativos 

universitarios, de todas la Universidades Públicas de Andalucía. 

Disposición Adicional Primera. 

En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los 

que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de 

estudios, se reconocerán los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma 

reguladora. 

Disposición Adicional Segunda 

Los reconocimientos de estudios universitarios españoles o extranjeros, alegados a los efectos 

del ingreso en enseñanzas oficiales de Grado se realizarán de acuerdo con las previsiones 

establecidas en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, de 14 noviembre. Asimismo, las 

solicitudes de convalidación parcial de estudios extranjeros, se realizarán de acuerdo con la 

regulación prevista en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero.  

Disposición Adicional Tercera 

Todas las referencias que aparezcan en el texto de la presente norma, relativas al colectivo de 

estudiantes, cuyo género sea masculino estarán haciendo referencia al género gramatical neutro, 

incluyendo, por tanto, la posibilidad de referirse tanto a mujeres como a hombres. 

Disposición Transitoria Única. 

Los criterios generales y procedimientos en materia de convalidación y adaptación entre estudios  

universitarios oficiales anteriores a los regulados por el Real Decreto1393/2007 seguirán 

rigiéndose por la normativa correspondiente. 

Disposición Derogatoria Única. 

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos aprobada en 

Consejo de Gobierno de 25 de febrero de 2010. 
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Disposición Final Primera. 

Se habilita a los Vicerrectores o Vicerrectoras de Planificación Docente y Profesorado y de 

Postgrado para desarrollar la presente normativa. 

Disposición Final Segunda. 

Esta normativa entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
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